
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001400305220150044700

Para  todos  los  efectos  legales  agréguese  la  respuesta  otorgada  por  Deceval  en
atención al requerimiento ordenado por este despacho.

De otro  lado,  secretaria  proceda  a suministrar  los  datos  que requiere  la  referida
entidad  a  fin  de  que  se  materialice  la  medida  constituyendo  los  Depósitos  Judiciales
pertinentes.

NOTIFIQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez
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